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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de 
enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria   

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE MARIA QUINTANA 
ANGULO 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES 

RADICADO 76001-31-05-005-2017-00543-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 018 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 
entrega del título judicial depositado por la demandada, a favor del 
demandante, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales, se evidencia que el 22/09/2023, fue 
depositado por COLPENSIONES un título judicial a órdenes del despacho, 
identificado el número 469030002975629, por valor de $1.310.000, el monto 
consignado corresponde a las costas y agencias en derecho fijadas en la 
sentencia de primera y segunda instancia impuestas a la demandada y en favor 
del actor; por lo tanto y de conformidad con el poder obrante a folio 3 archivo 01 
del expediente principal, se ordenará la entrega del mencionado depósito 
judicial al Dr. MAURICIO ALEJANDRO CORREA BOJACA identificado con 
C.C. No. 16.670.904 y T. P. No. 141.032 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado del actor. 



 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

 
DISPONE: 

 
Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 
MAURICIO ALEJANDRO CORREA BOJACA identificado con C.C. No. 
16.670.904 y T. P. No. 141.032 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene 
la facultad de recibir según memorial poder que obra en el expediente, del título 
judicial número 469030002975629, por valor de $1.310.000, consignado el 
22/09/2023 por COLPENSIONES, suma correspondiente a las costas y agencias 
en derecho del proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente 
proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

     
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    005    de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso, 
informando que la entidad Banco de Occidente ha dado cumplimiento a la 
orden de embargo impartida por este Juzgado. Sírvase Proveer. Santiago de 
Cali, 18 de enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: ENRIQUE JIMENEZ ISAZA 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES 

RADICADO 76001-31-05-005-2019-00570-00 

 
 

INTERLOCUTORIO No. 021 
  
     Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del Banco 
Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte demandante título 
judicial No. 469030003006201 de fecha 12/12/2023 por valor $18.205.186, 
consignado por el Banco de Occidente, por lo tanto y de conformidad con el 
poder obrante a folio 2 Archivo 01 del expediente principal, se ordenará la 
entrega del mencionado depósito judicial al Dr. JAIME ANDRÉS ECHEVERRI 
RAMÍREZ identificado con C.C. 1.130.606.717 y T.P. No. 194.038 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado del actor, una vez quede 
ejecutoriado el presente proveído. 
 
Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la liquidación 
del crédito en el presente proceso, se dispondrá la terminación por pago total de 
la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

DISPONE 
 
1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dr. JAIME 
ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ identificado con C.C. 1.130.606.717 y T.P. No. 
194.038 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir 
según poder que obra en el expediente, del título judicial número 

469030003006201 de fecha 12/12/2023 por valor $18.205.186, una vez quede 
ejecutoriado el presente proveído. 
 
2.-Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 



 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrese los 
oficios respectivos.  
 
4.  Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    005    de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de 
enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria   

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GLADYS AMPARO ROJAS RUÍZ 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES, PORVENIR S.A. 
Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 76001-31-05-005-2019-00727-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 014 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 
entrega de los títulos judiciales depositados por las demandadas, a favor de la 
demandante, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales, se evidencia que el 01/11/2022 y 
12/05/2023, fue depositado por COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. dos 
títulos judiciales a órdenes del despacho, identificados con los números 
469030002842063 y 469030002922768, por valor cada uno de $1.908.526, 
respectivamente, los montos consignados corresponden a las costas y agencias 
en derecho fijadas en la sentencia de primera y segunda instancia impuestas a 
las demandadas y en favor de la actora; por lo tanto y de conformidad con el 
poder obrante a folios 3-4 archivo 01 del expediente principal, se ordenará la 
entrega del mencionado depósito judicial a la Dra. NEREYDA OSPINA 



 

GONZALEZ identificada con C.C. No. 66.817.459 y T. P. No. 189.652 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la actora. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

 
DISPONE: 

 
Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
NEREYDA OSPINA GONZALEZ identificada con C.C. No. 66.817.459 y T. P. 
No. 189.652 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de 
recibir según memorial poder que obra en el expediente, de los títulos judiciales 
números 469030002842063 y 469030002922768, por valor cada uno de $1.908.526, 

consignados el 01/11/2022 y 12/05/2023 por COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

S.A., respectivamente, sumas correspondientes a las costas y agencias en 
derecho del proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

     
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.   005    de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3afe8108d3b362198bf57cc74303a44e80df8f00034e42eb8cd5f9bb06ace0fb
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Secretaria. Pasa a despacho del señor juez el anterior escrito y anexos, sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 18  de diciembre de 2023 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE DIOMEDES RIASCOS RIASCOS 

SUCESOR 

PROCESAL 

EVELYN Y JOSE DAVID RIASCOS RIACOS 

DEMANDADO COLPENSIONES Y COLFONDOS 

RADICADO 760013105005 2021 00112 00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 1688 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos  mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente proceso la señora EVELYN RIASCOS RIASCOS y el señor JOSE DAVID 
RIASCOS RIASCOS, allegan el registro de nacimiento con el que se prueba su condición de 
hijos del causante DIOMEDES RIASCOS RIASCOS y de la señora María Nilsen Riascos y 
constituyen apoderado judicial, quien solicita la terminación del proceso; en cuanto a la 
señora María Nilsen, no acreditó su condición de compañera del fallecido RIASCOS 
RIASCOS.  
 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 del CGP, aplicable por analogía 
en materia laboral, se tendrá a EVELYN RIASCOS RIASCOS y JOSE DAVID RIASCOS 
RIASCOS como sucesores procesales del señor DIOMEDES RIASCOS RIASCOS y se 
reconocerá personería al abogado designado, por cumplirse las exigencias del artículo 76 
del CGP. 
 
En lo que respecta a la solicitud de terminación del proceso, se requerirá a los sucesores 
procesales y su apoderado para que corrijan la petición, toda vez que la solicitud, debe 
atemperarse a lo dispuesto en la sección quinta, título único, capítulo II del CGP, aplicable 
en materia laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, por cuanto se encuentra 
debidamente trabada la litis entre las partes.  
 

Conforme lo anterior se DISPONE: 
 

1.-Tener a EVELYN RIASCOS RIASCOS y JOSE DAVID RIASCOS RIASCOS como 
sucesores procesales del señor DIOMEDES RIASCOS RIASCOS. 
 
2.-Reconocer personería al abogado Carlos Andrés Palacios Chaverra, identificado 
con la CC. 15517675 y con TP. 154977 del CSJ para que actúe en el proceso como 

apoderado de los sucesores procesales EVELYN RIASCOS RIASCOS y JOSE DAVID 



RIASCOS RIASCOS. 
 
3.-Requerir a los sucesores y su apoderado judicial, adecúen su petición de 

terminación a lo dispuesto en el artículo 314, sección quinta, título único, capítulo II del 
CGP, aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, por encontrarse 
debidamente trabada la litis entre las partes.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No. 185 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 
2023 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de 
enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria   

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ANA MILENA SILVA NUÑEZ 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES, COLFONDOS 
S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 76001-31-05-005-2022-00137-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 016 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 
entrega del título judicial depositado por la demandada COLPENSIONES, a 
favor de la demandante, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales, se evidencia que el 11/08/2023, 

01/08/2023 y 23/05/2023, fue depositado por COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A. y PROTECCIÓN S.A. tres títulos judiciales a órdenes del despacho, 
identificados con los números 469030002960335, 469030002953888 y 

469030002924580, por valor cada uno de $1.160.000, $1.000.000, y $1.000.000, 
respectivamente, los montos consignados corresponden a las costas y agencias 
en derecho fijadas en la sentencia de primera y segunda instancia impuestas a 
las demandadas y en favor de la actora; por lo tanto y de conformidad con el 
poder obrante a folios 1-2 archivo 03 del expediente principal, se ordenará la 
entrega del mencionado depósito judicial a la Dra. NATALIA ANDREA 



 

RODRIGUEZ OSORIO  identificada con C.C. No. 1.113.040.948 y T. P. No. 
333.434 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la actora. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

 
DISPONE: 

 
Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
NATALIA ANDREA RODRIGUEZ OSORIO identificada con C.C. No. 
1.113.040.948 y T. P. No. 333.434 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
tiene la facultad de recibir según memorial poder que obra en el expediente, de 
los títulos judiciales números 469030002960335, 469030002953888 y 

469030002924580, por valor cada uno de $1.160.000, $1.000.000, y $1.000.000, 

consignados el 11/08/2023, 01/08/2023 y 23/05/2023 por COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., respectivamente, sumas 
correspondientes a las costas y agencias en derecho del proceso ordinario, una 
vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

     
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    005    de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez informando que las accionadas 
no han allegado la información solicitada en la audiencia del artículo 77 del CPTSS, en 
cuanto al actor, aportó los extractos bancarios pedidos por el despacho, sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. (jlco) 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: RAUL FERNANDO MOSQUERA SANABRIA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y COOSALUD EPS 

RADICADO 76001-31-05-005-2022-00429-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION 0025 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se advierte que el actor allegó los extractos bancarios solicitados por 
el Despacho en audiencia realizada el pasado 9/11/2023, en cuanto a COLPENSIONES y 
COOSALUD EPS, ha hecho caso omiso a la orden impartida en la audiencia, motivo por el 
cual, se requerirá al representante legal de las entidades, para que en el término de cinco (5) 
días aporten la información pedida por el despacho, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 44 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, referente a los poderes 
disciplinarios del Juez. 
 
Conforme lo expuesto se  
 

DISPONE 
 

1.-Agregar a los autos y poner en conocimiento de la parte pasiva, la información allegada 
por el demandante.  
 
2.-Requerir a COLPENSIONES y COOSALUD EPS, para que a través de su representante 
legal y en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
remitan la información solicitada en audiencia realizada el 9 de noviembre de 2023. 
 
En caso de no dar respuesta en el término concedido, se dará aplicación al trámite 
sancionatorio previsto en el artículo 44 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

 
   

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No. 005 DE ENERO 18 DE 2024 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 



Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARIA EVANGELINA MOSQUERA HURTADO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00006 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0057 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el cual 
cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su 
admisión y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalar el día 5 se septiembre de 2024 a la 1:30 PM, para realizar la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, 
prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  



4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y 
TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para que actúe como apoderada de 
COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz López, identificada con la CC. 1061757848 y 
TP 307604 del CSJ como su apoderada sustituta. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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Secretaria. Pasa a despacho del señor Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE ELIECER LEUDO HURTADO 

DEMANDADOS PROTECCION S.A.  

RADICADO 760013105005 2023-00127-00 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0060 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el expediente se observa que la accionada fue notificada mediante correo remitido 
por secretaría y dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, radicó escrito de 
contestación, el cual cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 
tendrá por descorrido el traslado por la entidad. 
 
Por otra parte, como se advierte que el actor reclama en este asunto los perjuicios que dice 
se le causaron con el traslado supuestamente desinformado, que lo llevaron a obtener en 
PORVENIR S.A. una pensión inferior a que se le otorgaría en el RPM y considerando que se 
informa en la contestación que el accionante contrató el pago de la pensión de vejez bajo la 
modalidad de renta vitalicia con la POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., considera 
el despacho necesario, integrar oficiosamente el contradictorio con esta aseguradora, 
conforme las facultades que al suscrito confiere el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía 
en materia laboral. 
 
Por lo anterior se  
 

DISPONE 
 

1.-Tener por contestada la demanda por PROTECCIÓN S.A.  
 
2.-De oficio, integrar el contradictorio con POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
 
3.-Notificar el presente auto a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y correrle  
traslado por el término de diez (10) días.  
 
4.-Ordenar a la integrada en la litis que al contestar la demanda aporte las pruebas que tenga 
en su poder. 
 
5.-Notificar la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (art. 612 del 
CGP) y al Ministerio  Público para lo de su cargo.  
 



6.-Reconocer personería al Abogado John Cesar Morales Hernández, identificado con la CC. 
71733217 y con TP 110343 del CSJ para que obre en el proceso como apoderado de 
PROTECCION S.A.  
 

 
NOTIFIQUESE 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso, 
informando que la entidad Banco de Occidente ha dado cumplimiento a la 
orden de embargo impartida por este Juzgado. Sírvase Proveer. Santiago de 
Cali, 18 de enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: TERESA DUARTE MORENO 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00132-00 

 
 

INTERLOCUTORIO No. 021 
  
     Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del Banco 
Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte demandante título 
judicial No. 469030003006202 de fecha 12/12/2023 por valor $3.093.317, 
consignado por el Banco de Occidente, por lo tanto y de conformidad con el 
poder obrante a folio 8 Archivo 01 del expediente principal, se ordenará la 
entrega del mencionado depósito judicial a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 
GARCIA AYALA identificada con C.C. 31.583.571 y T.P. No. 376.752 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la actora, una vez quede 
ejecutoriado el presente proveído. 
 
Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la liquidación 
del crédito en el presente proceso, se dispondrá la terminación por pago total de 
la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

DISPONE 
 
1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
CLAUDIA PATRICIA GARCIA AYALA identificada con C.C. 31.583.571 y T.P. 
No. 376.752 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para 
recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial número 

469030003006202 de fecha 12/12/2023 por valor $3.093.317, una vez quede 
ejecutoriado el presente proveído. 
 
2.-Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 



 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrese los 
oficios respectivos.  
 
4.  Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    005    de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informando que el Banco 
de Occidente a través de comunicación BVRC 67562 del 19 de diciembre de 2023 
manifiesta que conforme lo indica el numera 3 del artículo 594 del CGP, se 
embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio poseía el cliente 
cubriendo el 100% de la medida de embargo, los cuales fueron congelados. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: AURA MARIA ARCE 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00136-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 092 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 
comunicación BVRC 67562 del 19 de diciembre de 2023 el Banco de occidente da 
respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  
 

“…Teniendo en cuenta que el presente comunicado nos reiteran la medida de 
embargo nos permitimos informarle que en cumplimiento con lo establecido en el 
inc. 3 Del Art. 594 del CGP, se embargaron los saldos que a la fecha de recepción 
del oficio poseía el cliente cubriendo el 100% de la medida de embargo, los cuales 
fueron congelados, no obstante agradecemos informarnos si ya cobró ejecutoria la 
sentencia o providencia que puso fin al proceso, para efectos de proceder de 
conformidad con lo ordenado en el oficio de embargo. Sin otro particular 
quedamos atentos a su comunicado si se ratifica la medida de embargo y se ordena 
la consignación de los recursos o por el contrario decide revocar la misma. Se 
adjunta a este comunicado el soporte de inembargabilidad a que se hace 
mención...” 

 
 
Revisado el expediente, dentro del presente proceso se observa lo siguiente: 
 
1.-Mediante auto 2876 del 27 de noviembre de 2023 esta instancia judicial 
decretó el embargo de los dineros que posea la demandada COLPENSIONES 
en el Banco de Occidente, medida comunicada a la entidad bancaria con oficio 
890 del mismo mes y año. 
 



 

2.-En comunicación BVRC 67496 del 07 de diciembre de 2023 el Banco de 
Occidente en respuesta a la solicitud de medidas cautelares, informó que la 
cuenta de la entidad ejecutada conforme lo reglado en el artículo 594 inciso 2, 
corresponden a recursos inembargables, y solicitó si procede alguna excepción 
sobre inembargabilidad de los recursos o ratificación de la medida de embargo. 
 
3.-Con auto 3048 del 12 de diciembre de 2023 ratificó la medida de embargo la 
cual fue comunicada a la entidad a través de oficio 953 del mismo mes y año. 
 
4.- Nuevamente, mediante comunicado BVRC 67562 del 19 de diciembre de 
2023, la entidad cita la normatividad arriba referenciada, solicitando otra vez 
confirmación. 
 
A la fecha, la entidad no ha dado cumplimiento a las órdenes impartidas por el 
Despacho. 
 
Sea lo primero advertir nuevamente, que, en cuanto al principio de 
inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, en sentencia C-192 de 
2005, la Corte Constitucional, precisó: 
 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente la 
autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del proceso 
del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia sobre la 
naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si continúa con 
el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón de que el juez del 
caso es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos (del Presupuesto 
General de la Nación), la situación objeto de su decisión se enmarca dentro de las 
excepciones al principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo 
con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 

 
La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 
inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se 
trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión 
del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, 
dijo que: 
 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 
Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de las 
pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 
Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 
53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 
trabajadores.  
 
Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 
constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 
artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden constitucional – que 
es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago 
oportuno de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 
demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 
pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 
difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 
situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados “de la 
tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  
(subrayado fuera del texto). 



 

 
En este orden de ideas, se inaplicará el principio de inembargabilidad, y de 
conformidad igualmente con las sentencias C-546 de 1992, C-354 de 1997 de la 
Corte Constitucional y Sentencia radicación No. 39697 del 28 de agosto de 2012 
de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, por tratarse de derechos 
reconocidos en sentencia judicial y que refiere a derechos laborales y de la 
seguridad social, en consecuencia, se ordenará POR ÚLTIMA VEZ, al Banco de 
Occidente proceder a acatar la medida impartida a través de la ratificación que 
esta oficina judicial hace del embargo y retención de los dineros de propiedad 
de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES en esa 
entidad financiera por valor de $48.924.075.  
 
 
En mérito de lo expuesto se 
 

DISPONE: 
 
REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al BANCO DE OCCIDENTE a través del señor 
JHONATAN ANDRES MORENO VARGAS, Coordinador de Inspectoría, de la 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología, para que proceda a ACATAR la 
medida impartida a través de la RATIFICACIÓN que esta oficina judicial hace 
del embargo y retención de los dineros de propiedad de la entidad demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones que cubran la 
obligación contenida en esta ejecución, es decir la suma de $48.924.075. De 
persistir en tal dilatación se procederá a iniciar trámite sancionatorio. 
Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del Código General 
Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

     
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    005   de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ALVARO TORO DUQUE 

DEMANDADO SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00154 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0072 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el cual 
cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su 
admisión y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.A  
 
2.-Señalar el día 2 de octubre de 2024 a las 9:00 AM para realizar la audiencia obligatoria de 
Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, prevista 
en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 
que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 
aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 
80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  



4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería al Abogado Jorge Armando Lasso Duque, identificado con la CC. 
1130638193 y con TP. 190751 del CSJ, para que actúe en el proceso como apoderado judicial 
de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: HORACIO VIVAS 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00167 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0058 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda y llama 
en garantía a COLPENSIONES, al considerar que en caso de una hipotética contra el 
FONDO relativa al pago de perjuicios, corresponde a la administradora del RPM el pago de 
los mismo, por ser responsable de la “información que debió proporcionar al demandante 
con posterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 100/93. 
 
Estudiada la contestación y el llamamiento en garantía, advierte el Juzgado cumplen las 
exigencias de los artículos 31 del CPTSS, 25 ibidem y 64 del CGP, aplicable en materia laboral 
por remisión del artículo 145 del CPTSS, razón por la cual se dispondrá su admisión.  
 
Por lo anterior se  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por PORVENIR S.A.  
 
2.-Admitir el llamamiento en garantía que hace PORVENIR S.A. a COLPENSIONES.  
 
3.-Notificar personalmente el auto admisorio y el presente proveído a COLPENSIONES, 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  
 
4.-Ordenar a la llamada en garantía que al contestar la demanda allegue las pruebas que 
tengan en su poder. 
 
5.-Notificar la presente acción a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
conforme lo previsto en el artículo 612 del CGP.  
 
6.-Notificar la demanda al Ministerio Público para lo de su cargo.  
 
7.-Reconocer personería a la abogada Paola Andrea Aponte López, identificada con la CC. 



1144089950 y TP. 387090 del CSJ, de la firma Godoy Córdoba Abogados, para que actúe en 
el proceso como apoderada de PORVENIR S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ALBA AMBUILA LUCUMI 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00256 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0061 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el cual 
cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su 
admisión y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por COLPENSIONES.  
 
2.-Señalar el día 10 de septiembre de 2024 a la 1:30 PM, para realizar la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, 
prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  



3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y 
TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para que actúe como apoderada de 
COLPENSIONES y a Deybi Anderson Ordóñez Gómez, identificado con la CC. 80223071 y 
con TP. 245725 del CSJ como su apoderado sustituto.  

 
 

NOTIFIQUESE 
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Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Secretaria. Pasa a despacho del señor Juez el anterior escrito y su respectivo asunto,  sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  

DEMANDADOS JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 

VALLE DEL CAUCA Y MARTHA INES 

LONDOÑO MURGUEITIO 

RADICADO 760013105005 2023-00283-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0078 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Dentro del presente proceso la parte actora manifiesta que envió correo electrónico 
para notificación de la señora MARHTA INES LONDOÑO MURGUEITIO en el 
correo que ésta registró en la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 
del Cauca y además hizo envío físico del aviso de que trata el artículo 292 del CGP, 
el cual fue recibido por la misma.  
 
Revisado el expediente se constata que en el dictamen de PCL practicado a la 
demandada por la JRCI del Valle del Cauca, figura como correo de la señora 
MARTHA INES LONDOÑO MURGUEITIO la dirección marlon.2309@hotmail.com 
(ver. Flo. 73 pfc 01, e.d.), siendo esta misma dirección a la que se remitió el mensaje 
electrónico de notificación el cual registra constancia de lectura del mensaje, como 
se puede ver en el informe de trazabilidad arrojado por el Software Seamail de 
Technokey (flo. 8 pdf 08, e.d.):  
 
 

 
 

 

mailto:marlon.2309@hotmail.com


Entonces, como la demandada dio lectura al mensaje enviado, considera el despacho 
se encuentra surtida su notificación, según los términos establecidos en el artículo 8 
de la Ley 2213/2020. 
 
Ahora, como la señora MARTHA INES LONDOÑO MURGUEITIO guardó silencio 
en el término de traslado, se tendrá como NO contestada la demanda por la misma 
y como indicio grave en su contra la falta de contestación (art. 31 parágrafos 3 y 2 
del CPTSS) y continuando el trámite que al proceso corresponde, se fijará fecha y 
hora para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible, continuar 
con la audiencia de trámite y fallo prevista en el artículo 80 ibidem.   
 
En cuanto al intento de notificación física hecha por la accionada, se precisa, debió 
efectuarse con el envío de citación y posterior aviso, así lo prevé el CGP en sus 
artículos 291 y 292, por lo tanto, la remisión hecho no surte efecto, máxime que el 
documento no indica con claridad el número del Juzgado donde cursa el proceso y 
su ubicación exacta en el Palacio de Justicia, situación que no implica nulidad 
alguna, pues la notificación fue debidamente realizada por correo electrónico. 
 
Por lo anterior se  
 

DISPONE 
 

1.-Dar por surtida la notificación de la demandada MARTHA INES LONDOÑO 
MURGUEITIO, mediante correo electrónico.  
 
2.-Tener por NO contestada la demanda por MARTHA INES LONDOÑO 
MURGUEITIO y como indicio grave en su contra la falta de contestación.  
 
3.-Señalar el día 10 de octubre de 2024 a la 1:30 PM, para realizar la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a 
sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 
principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 
laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de 
practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia 
que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por LIFESIZE, plataforma 
puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 
procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 
confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se 
apreciará como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
4.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 



electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 
expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARMEN ELVIRA BENITEZ GARCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00287 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0074 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada, a través de apoderada 
judicial, radicó escrito de contestación del libelo, sin que obre en el expediente el acto de 
notificación personal de la entidad, sin embargo, considerando que el poder cumple las 
exigencias del artículo 74 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión hecha por el 
artículo 145 del CPTSS, se tendrá a la entidad como  notificada por conducta concluyente, 
según lo previsto en el artículo 301 ibidem, por otra parte, como la contestación reúne las 
exigencias del artículo 31 del CPTSS, se tendrá por contestado el libelo y continuando con 
el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem 
y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente 
a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener como notificado por conducta concluyente a COLPENSIONES.  
 
2.-Tener por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
3.-Señalar el día 3 de octubre de 2024 a la 1:30 PM, para realizar la audiencia obligatoria de 
Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, prevista 
en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 
que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 
aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 
80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 



cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
4.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
5.-Reconocer personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y 
TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para que actúe como apoderada de 
COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz López, identificada con la CC. 1061757848 y 
con TP. 307604 del CSJ, como su apoderada sustituta.  

 
 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JAVIER HERNAN PRIETO TRIVIÑO 

DEMANDADO CARTON DE COLOMBIA S.A. 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00290 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0056 
 

Santiago de Cali,  doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el cual 
cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su 
admisión y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por CARTON DE COLOMBIA S.A.   
 
2.-Señalar el día 5 de septiembre de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, 
prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  



4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a los abogados Charles Chapman López, identificado con la CC. 
72227822 y con TP. 101822 del CSJ y Maycol Rafael Sánchez Vélez, portador de la TP. 344348 
del CSJ y con CC. 1143150933, para que actúen en su orden como apoderado principal y 
sustituto de la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez los anteriores escritos y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUIS RAMIRO RODRIGUEZ ACOSTA 

DEMANDADO EDIFICIO LA MERCED – PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00300 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0059 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación a la demanda y la 
subsanación, además escrito de excepciones previas, que cumplen las exigencias del artículo 
31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su admisión y continuando con el trámite del 
proceso  se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 
posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda y el escrito de subsanación por parte del EDIFICIO LA 
MERCEDE – PROPIEDAD HORIZONTAL.  
 
2.-Señalar el día 10 de septiembre de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 
litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados 
judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación 
de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  



2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería al Abogado David Felipe Polo Montoya, identificado con la CC. 
1113516661 y con TP 217928 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de la 
parte pasiva.  
 

 

NOTIFIQUESE 
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Secretaria. Pasa a despacho del señor juez informando que se realizó la notificación de la 
entidad demandada, Agencial Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio Público, 
se deja constancia que la accionada contestó el libelo, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 
de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE LUIS ALFREDO MORENO ARBELAEZ 

DEMANDADOS EMCALI EICE ESP 

RADICADO 760013105005 2023 00304 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  0073 

 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que EMCALI EICE ESP se notificó mediante correo 
electrónico remitido por secretaría y dentro del término de ley allegó escrito de contestación 
de la demanda, el cual reúne las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 
admitirá el escrito y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar 
la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible, evacuar la audiencia de trámite y 
fallo en la misma fecha.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tener por contestada la demanda por EMCALI EICE ESP.  
 
2.-Señalar el día 2 de octubre de 2024 a la 1:30 PM, para realizar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  



2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la abogada Mery Patricia Posso Reyes, identificada con la CC. 
35897318 y con TP. 153264 del CSJ para que actúe como apoderada de EMCALI EICE ESP. 

 
NOTIFIQUESE 
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Secretaria. Pasa a despacho del señor juez la anterior contestación y su respectivo asunto, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE ALFREDO ARANGO BOLAÑOS 

DEMANDADOS PROTECCION S.A.  

RADICADO 760013105005 2023 00309 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  0080 

 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que PROTECCIÓN S.A. fue notificada mediante correo 
electrónico remitido por secretaría y dentro del término de ley allegó escrito de contestación 
de la demanda, el cual reúne las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 
admitirá el escrito y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar 
la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible, evacuar la audiencia de trámite y 
fallo en la misma fecha.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tener por contestada la demanda por PROTECCION S.A.  
 
2.-Señalar el día 15 de octubre de 2024 a la 1:30 PM para realizar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  



4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la abogada María Elizabeth Zúñiga, identificada con la C.C. 41599079 

y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de  PROTECCION S.A.  

 
NOTIFIQUESE 
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Secretaria. Pasa a despacho del señor juez informando que se realizó la notificación de la 
entidad demandada, Agencial Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio Público, 
se deja constancia que la accionada contestó el libelo, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 
de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE ANGELA MARIA ARANGO ARISTAZABAL 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 760013105005 2023 00311 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  0074 

 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que COLPENSIONES se notificó mediante correo 
electrónico remitido por secretaría y dentro del término de ley allegó escrito de contestación 
de la demanda, el cual reúne las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 
admitirá el escrito y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar 
la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible, evacuar la audiencia de trámite y 
fallo en la misma fecha.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tener por contestada la demanda por COLPENSIONES. 
 
2.-Señalar el día 8 de octubre de 2024 a la 1:30 PM para realizar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  



2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a Reconocer personería a los abogados María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ, de la firma Mejía Asociados 
Abogados, para que actúe como apoderada principal de Colpensiones y Deybi Anderson 
Ordoñez Gómez, identificado con la CC. 80.233.071 y con TP. No. 245.725 del C.S.J. para que 
actúe como apoderado sustituto de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
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Secretaria. Pasa a despacho del señor juez informando que se realizó la notificación de la 
entidad demandada, Agencial Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio Público, 
se deja constancia que la accionada contestó el libelo, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 
de enero de 2024 de 2023 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE MIRYAM BURGOS DELGADO 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 760013105005 2023 00313 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  0081 

 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que por secretaría se remitió el siguiente correo para la 
notificación de la accionada: 
 
 

 
 
 
Entonces, considerando que la comunicación fue entregada y no obra en el expediente 
contestación de la demanda, en aplicación de lo previsto en el artículo 31 parágrafo 2 del 
CGP, se tendrá como NO contestada la demanda por EMCALI EICE ESP y como indicio 
grave en su contra la falta de contestación, se informará al Ministerio Público este auto, para 
lo de su cargo y continuando con el trámite que al proceso corresponde, se fijará fecha y 
hora para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible, evacuar la 
audiencia de trámite y fallo en la misma fecha.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tener por NO contestada la demanda por EMCALI EICE ESP y como indicio grave en su 
contra la falta de contestación. 
 
2.-Notifiquese el presente auto al Ministerio Público, para lo de su cargo.   



 
3.-Señalar el día 1 de octubre de 2024 a las 3:30 PM, para realizar la audiencia del obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
4.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  

 
NOTIFIQUESE 
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Secretaria. Pasa a despacho del señor Juez la anterior contestación de demanda y su 
respectivo asunto, se deja constancia que entre el 14 y 20 de septiembre de 2023 no corrieron 
términos disposición del Consejo Superior de la Judicatura, Acuerdo PCS JA13-12089 del 
13/09/2023, por fallas en la página web de la Rama Judicial. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE LUIS SANTIAGO VILLADIEGO 

CATAÑO 

DEMANDADOS CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

COMFAMILIAR ANDI, COMFANDI 

RADICADO 760013105005 2023 00316 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  0074 

 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que COMFANDI se notificó personalmente mediante 
correo remitido por secretaría y dentro del término de ley allegó escrito de contestación de 
la demanda, el cual reúne las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 
admitirá el escrito y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar 
la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible, evacuar la audiencia de trámite y 
fallo en la misma fecha.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

1.-Tener por contestada la demanda por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL VALLE DEL CAUCA, COMFAMILIAR ANDI, COMFANDI. 
 
2.-Señalar el día 8 de octubre de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 



La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada Diana Alexandra Cano Delgado, identificada con la 
CC. 1111747098 y con TP. 173326 del CSJ, para que actúe como apoderada de la parte pasiva.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8717d3a2237f30052fa3228397aec81480c00ada963d02d0531bbb26169d4e20

Documento generado en 16/01/2024 03:46:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Secretaria. Pasa a despacho del señor juez informando que se realizó la notificación de la 
entidad demandada, Agencial Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio Público, 
se deja constancia que la accionada contestó el libelo y que entre el 14 y 20 de septiembre de 
2023 no corrieron términos disposición del Consejo Superior de la Judicatura, Acuerdo PCS 
JA13-12089 del 13/09/2023, por fallas en la página web de la Rama Judicial, sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE FERNEY CANO RAMOS 

DEMANDADOS EMCALI EICE ESP 

RADICADO 760013105005 2023 00319 00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0083 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el expediente se observa que EMCALI EICE ESP se notificó mediante correo 
electrónico remitido por secretaría y dentro del término de ley allegó escrito de contestación 
de la demanda, el cual reúne las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 
admitirá el escrito y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar 
la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible, evacuar la audiencia de trámite y 
fallo en la misma fecha.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tener por contestada la demanda por EMCALI EICE ESP.  
 
2.-Señalar el día 16 de octubre de 2024 a las 3:30 PM, para realizar la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  



2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería al Abogado Juan Carlos Córdoba Arturo, identificado con la CC. 
94415954 y con TP. 91156 del CSJ, para que actúe como apoderada de EMCALI EICE ESP. 

 
NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS LOAIZA TRUJILLO 

DEMANDADO INDUSTRIAS NORTECAUCANAS SAS “INORCA 
S.A.S.” 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00320 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0062 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el cual 
cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su 
admisión y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por INORCA S.A.S.  
 
2.-Señalar el día 11 de septiembre de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 
litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados 
judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación 
de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  



3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada Malely Chavez Mejía, identificada con la CC. 
31265093 y con TP. 15658 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderada de INORCA 
S.A.S.  

 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2023. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DIEGO LUIS ARRECHEA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00325 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0067 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el cual 
cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su 
admisión y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalar el día 12 de septiembre de 2024 a la 1:30 PM para realizar la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, 
prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  



3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y 
TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para que actúe como apoderada de 
COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz López, identificada con la CC. 1061757848 y 
con TP. 307604 del CSJ, como su apoderada sustituta.  

 
 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez los anteriores escritos y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARIA NORALBA COLORADO DOMINGUEZ 

DEMANDADO PORVENIR S.A.  

LLAMADO EN 
 GARANTIA 

COLPENSIONES 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00331 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0075 

 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que COLPENSIONES fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término del traslado radicó escrito de contestación de la demanda 
y del llamamiento en garantía, documento que cumple las exigencias del artículo 31 del 
CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su admisión y continuando con el trámite del 
proceso  se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 
posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
Se advierte además en el expediente que el 13 de diciembre de 2023 PORVENIR S.A. 
presenta escrito de contestación de la demanda, sin embargo, el libelo fue contestado por la 
entidad desde el 30 de agosto anterior, según consta en el pdf 05 del expediente digital, 
razón por la cual se ordenará devolver a la entidad dicho correo.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda y el llamado en garantía por parte de COLPENSIONES.  
 
2.-Señalar el día 9 de octubre de 2024 a la 1:30 PM, para realizar la audiencia obligatoria de 
Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, prevista 
en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 
que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 
aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 
80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 



cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Devolver a PORVENIR S.A. el escrito de contestación radicado el 13 de diciembre pasado,  
por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
5.-Reconocer personería a las Abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y 
TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para que actúe como apoderada de 
COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz López, identificada con la CC. 1061757848 y 
TP. 37604 del CSJ como su apoderada sustituta.  

 

NOTIFIQUESE 
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Secretaria. Pasa a despacho del señor Juez la contestación radicada la entidad accionada, 
igualmente se deja constancia que entre el 14 y 20 de septiembre de 2023 no corrieron 
términos disposición del Consejo Superior de la Judicatura, Acuerdo PCS JA13-12089 del 
13/09/2023, por fallas en la página web de la Rama Judicial, sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE LEONEL MUÑOZ BARRAGAN 

DEMANDADOS COLFONDOS S.A.  

RADICADO 760013105005 2023 00334 00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0082 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el expediente se observa que COLFONDOS S.A. fue notificada por correo 
electrónico remitido por secretaría y dentro del término de ley radicó escrito de contestación 
de la demanda, el cual reúne las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 
tendrá por contestado el libelo y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha y hora 
para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible, evacuar la audiencia de 
trámite y fallo en la misma fecha.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tener por contestada la demanda por COLFONDOS S.A.  
 
2.-Señalar el día 17 de octubre de 2024 a la 1:30 PM para realizar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  



3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería al Abogado Roberto Carlos Llamas Martínez, identificado con la 
C.C.73191919 y con T.P. 233384 del CSJ para que actúe como apoderado de COLFONDOS 
S.A.  

 
NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ROSALBINA ALMENDRA SANCHEZ Y CARLINA 
ULLUMUE 

DEMANDADO ADRIANA VEGA RENGIFO Y MAURICIO VEGA 
RENGIFO 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00338 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0063 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que los accionados descorrieron, en debida forma, el 
traslado de la reforma de la demanda, precisando el despacho que, respecto los hechos, solo 
se revisaron en los escritos de los demandados, la contestación frente a los hechos 
reformados en el libelo inicial, esto es, hechos 2, 6, 9 y 12, así las cosas se tendrá por 
contestada la reforma de la demanda y continuando con el trámite del proceso  se fijará 
fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible continuar 
con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la reforma de la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalar el día 5 de junio de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia obligatoria de 
Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, prevista 
en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 
que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 
aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 
80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 



en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, informando que en el expediente no obra contestación del demandado, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE QUINTERO 

DEMANDADO EDGAR RIVERA MUÑOZ, propietario 
del establecimiento de comercio 
Transporte Materiales Rivera. 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00344 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0073 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Revisado el expediente, se observa que por secretaría se remitió correo para 
notificación del demandado el 12/09/2023, a través del correo 
edgar.rivera98@hotmail.com, pdf 03 del e.d., el cual fue entregado, según se observa 
a folio 2 de dicho archivo. 
 
También la parte actora remitió mensaje al citado correo el 26/10/2023, con acuse 
de recibo, apertura y lectura del mensaje en la misma fecha, según informe de 
trazabilidad de la empresa de mensajería electrónica Servientrega S.A. (flo. 3, pdf 04 
del e.d.), sin que a la fecha el demandado haya presentado escrito de contestación 
de la demanda.  
 
Entonces, considerando que el correo enviado cumple las exigencias del artículo 8 
de la Ley 2213/2022 y que el demandado no ejerció el derecho de defensa, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 31 parágrafo 3 y 2 del CPTSS, se tendrá por 
NO contestada la demanda y como indicio grave contra el demandado la falta de 
contestación y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para 
realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de 
trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener como NO contestada la demanda por el señor EDGAR RIVERA MUÑOZ y 

mailto:edgar.rivera98@hotmail.com


como indicio grave en su contra la falta de contestación.  
 
2.-Señalar el día 3 de octubre de 2024 a las 9:00 AM para realizarla audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a 
sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 
principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 
laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de 
practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia 
que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por LIFESIZE, plataforma 
puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 
procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 
confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se 
apreciará como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 
electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 
expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Secretaria. Pasa a despacho del señor juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE STELLA VALENCIA CASTILLO Y 
OTRA 

DEMANDADOS VIGIAS  SERVICIOS INTEGRALES SAS 
Y ASOCIACION DE COPROPIETARIOS 
DEL EDIFICIO ERIC 

LLAMADA EN 
GARANTIA 

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  

RADICADO 760013105005 2022 00353 00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0068 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el expediente se observa que BBVA COLOMBIA SEGUROS S.A., llamada en 
garantía, subsanó en debida forma lo declarado inadmisible en el auto 2429 del 25/09/2023 
(archivo 16, e.d.), motivo por el cual, se tendrá por contestada la demanda y el llamamiento 
en garantía, por reunir las exigencias del articulo 31 del CPTSS y continuando el trámite del 
proceso, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser 
posible, evacuar la audiencia de trámite y fallo en la misma fecha.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tener por subsanada la contestación de la demanda por BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A.  
 
2.-Tener por contestada la demanda y el llamado en garantía por BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A.  
 
3.-Señalar el día 21 de agosto de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 



La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
4.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería al Abogado Ricardo Sarmiento Piñero, identificado con la CC. 
19363207 y con TP. 34106 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 
NOTIFIQUESE 

 

  

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez los anteriores escritos y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARIA ANGELA OCORO GONZALEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00363 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0064 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la parte pasiva fue notificada por correo electrónico 
y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, que cumple las 
exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su admisión y 
continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 
artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 
efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 
estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por COLPENSIONES . 
 
2.-Señalar el día 11 de septiembre de 2024 a la 1:30 PM para realizar la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, 
prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  



3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a los Abogados María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y 
TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para que actúe como apoderada de 
COLPENSIONES y a Deybi Anderson Ordóñez Gómez, identificado con la CC. 80223071 y 
con TP. 245725 del CSJ como su apoderado sustituto.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: YOLANDA VALLEJO VELASCO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00372 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0069 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el cual 
cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su 
admisión y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalar el día 1 de octubre de 2024 a la 1:30 PM, para realizar la audiencia obligatoria de 
Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, prevista 
en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 
que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 
aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 
80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  



3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y 
TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para que actúe como apoderada de 
COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz López, identificada con la CC. 1061757848 y 
con TP. 307604 del CSJ, como su apoderada sustituta.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, informando que en el expediente no obra contestación del demandado, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: CHRISTIAN RENATO CEBALLOS 
RAMIREZ 

DEMANDADO NILSON CASTILLO, propietario del 
establecimiento de comercio “Las Delicias 
del Tigre” 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00374 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0035 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que el día 16/08/2023 a las 10:00:17, la parte 
actora remitió a través de la empresa de mensajería Servientrega S.A. correo para 
notificación del demandado en la dirección nilsoncastillo949@gmail.com, 
comunicación de la que se acusó recibo en la misma fecha a las 10:00:18 horas, según 
consta a folio 3 del pdf 03, del exp. digital, dejando la parte pasiva vencer en silencio 
el término del traslado.  
 
Quiere decir lo anterior que la notificación se surtió según las exigencias del artículo 
8 de la Ley 2213/2022, razón por la cual, al no existir escrito de contestación, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 31 parágrafos 3 y 2 del CPTSS se tendrá por 
no contestado el libelo y como indicio grave contra el demandado la falta de 
contestación y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para 
realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de 
trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener como NO contestada la demanda por el señor NILSON CASTILLO, 
propietario del establecimiento de comercio “Las Delicias del Tigre” y como indicio 
grave en su contra la falta de contestación.  
 

mailto:nilsoncastillo949@gmail.com


2.-Señalar el día 12 de septiembre de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a 
sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 
principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 
laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de 
practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia 
que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por LIFESIZE, plataforma 
puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 
procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 
confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se 
apreciará como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 
electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 
expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, dejando constancia que la parte pasiva fue notificada por correo 
electrónico el día 11/109/2023 y que entre el 14 y el 20 de septiembre de 2023, se 
suspendieron los términos por disposición del Consejo Superior de la Judicatura, Acuerdo 
PCS JA13-12089 del 13/09/2023, por fallas en la página web de la Rama Judicial, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE GONZALO MARINES 

DEMANDADO CERVECERIA DEL VALLE S.A.  

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00380 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0076 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el cual 
cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su 
admisión y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por la demandada CERVECERIA DEL VALLE S.A.  
 
2.-Señalar el día 9 de octubre de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, 
prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  



 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada Sandra Milena García Aguirre, identificada con la CC. 
11144060568 y con TP.  345763 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderada de la 
parte demandada.  

  

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, informando que en el expediente no obra contestación del demandado, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: DAGOBERTO SOLORZANO MATA 

DEMANDADO DISTRIBUCIONES POLIMARF SAS 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00388 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0077 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que el día 06/09/2023 a las 09:51:40, la parte 
actora remitió a través de la empresa de mensajería Servientrega S.A. correo para 
notificación del demandado en la dirección marfimportaciones@hotmail.com,  
comunicación de la que se acusó recibo en la misma fecha a las 09:51:42 horas y fue 
abierta por el destinatario,  a las 10:20:47, según consta a folio 5 del pdf 03, del exp. 
digital, dejando la parte pasiva vencer en silencio el término del traslado.  
 
Por otra parte se advierte que la dirección de remisión es la misma registrada por la 
demandada en el certificado de existencia y representación legal (ver folio 39 del pdf 
01, expediente digital) 
 
Quiere decir lo anterior que la notificación se surtió según las exigencias del artículo 
8 de la Ley 2213/2022, razón por la cual, al no existir escrito de contestación, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 31 parágrafos 3 y 2 del CPTSS se tendrá por 
no contestado el libelo y como indicio grave contra el demandado la falta de 
contestación y continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para 
realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de 
trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener como NO contestada la demanda por la demandada DISTRIBUCIONES 
POLIMARF SAS y como indicio grave en su contra la falta de contestación.  
 

mailto:marfimportaciones@hotmail.com


2.-Señalar el día 10 de octubre de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a 
sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 
principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 
laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de 
practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia 
que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por LIFESIZE, plataforma 
puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 
procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 
confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se 
apreciará como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 
electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 
expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Secretaria. Pasa a despacho del señor Juez los anteriores escritos y respectivo asunto, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE MARTHA PATRICIA BRICEÑO 
CORREA 

DEMANDADOS PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES  

RADICADO 760013105005 2023-00404-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0078  
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el expediente se observa que el día 31/10/2023 (ver pdf 05), la parte actora remitió 
correo para notificación de los demandados, allegando escrito de contestación 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., los cuales cumplen las exigencias del artículo 31 del 
CPTSS, razón por la cual se tendrá por contestado el libelo por estas accionadas. 
 
Se advierte además que ASOFONDOS remitió el certificado SIAFP en el que consta que la 
actora realizó traslado también a SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN S.A., entonces, 
considerando que la pretensión principal en el proceso es la declaratoria de ineficacia de 
afiliación de la demandante al RAIS y el retorno al RPM y teniendo en cuenta que la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Cali ha establecido que en los procesos donde se pretende 
afiliar el traslado entre regímenes, deben ser parte todos aquellos donde el demandante 
registró a filiación, conforme lo previsto en el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía en 
materia laboral, de oficio, se integrará el contradictorio con SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN 
S.A. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
 
2.-De oficio, integrar el contradictorio con SKANDIA S.A. y PROTECCION S.A. 
 
3.-Notificar personalmente el presente proveído a SKANDIA S.A. y PROTECCION S.A., 
corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  
 
4.-Requerir a las integradas en la litis que al contestar la demanda aporten las pruebas que 
tengan en su poder.  
 
5.-Ordenar a SKANDIA S.A. y PROTECCION S.A., alleguen con la contestación el 
formulario de afiliación de la demandante al fondo.  
 
 



6.-Reconocer personería a los Abogados Alejandro Miguel Castellanos López, identificado 
con la CC. 79985203 y con TP. 115849 del CSJ, de la firma López & Asociados, para que obre 
como apoderado de PORVENIR S.A., a María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y 
TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para que actúe como apoderada de 
COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz López, identificada con la CC. 1061757848 y 
con TP. 307604 del CSJ, como su apoderada sustituta.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo anexo, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE TATIANA MARGARITA TRUJILLO 
CERVANTES 

DEMANDADOS MONICA LORENA ESPINOSA ENRIQUEZ 

RADICADO 760013105005 2023-00433-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0070 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la demandada presentó escrito de contestación a 
través de apoderado judicial, sin que conste en el expediente el acto de notificación de la 
entidad, así las cosas, considerando que el poder cumple los requisitos del artículo 74 del 
CGP, aplicable por analogía en  materia laboral, se tendrá a la entidad como notificada por 
conducta concluyente (art. 301 del CGP) y atendiendo que la contestación se atempera al 
artículo 31 del CPTSS, se tendrá por contestado el libelo.  
 
Finalmente, continuando con el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar la 
audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada.  
 
2.-Admitir el escrito de contestación de la demanda presentado a través de apoderada 
judicial, por la señora Mónica Lorena Espinosa Henriquez. 
 
3.-Señalar el día 1 de octubre de 2024 a las 9:00 AM, para realizar la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio, 
prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente por 
LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 



La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
4.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada Haydee Chalapud Jaramillo, identificada con la CC. 
31949421 y con TP.  258693 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderada de la parte 
demandada.  

  

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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Laboral 005
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior escrito y su 
respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ELDA NUBIA ORTIZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00449 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0084 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la parte pasiva fue notificada por correo electrónico 
y dentro del término de ley, allegó escrito de contestación de la demanda, el que cumple las 
exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su admisión y 
continuando con el trámite del proceso  se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 
artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 
efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 
estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Tener por contestada la demanda por la UGPP.  
 
2.-Señalar el día 22 de octubre de 2024 a la 1:30 PM, para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 
litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados 
judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación 
de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 



1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería al abogado Carlos Alberto Vélez Alegría, identificado con la CC. 
76328346 y con TP. 151741 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de la UGPP.  

 
 

NOTIFIQUESE 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez con solicitud del 
apoderado de la parte actora de seguir adelante con la ejecución y se decreten 
medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: LAURA VANESA VILLAMIZAR 
TAMAYO 

DEMANDADO (S): FUNDACIÓN CENTRO DE 
RENACIMIENTO A LA VIDA YOLIMA 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00482-00 

 
                           

AUTO INTERLOCUTORIO No. 100 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Dentro del presente proceso la parte ejecutada FUNDACIÓN CENTRO DE 

RENACIMIENTO A LA VIDA YOLIMA, guardó silencio frente al auto de 
mandamiento de pago que le fue debidamente notificado por estado el día 24 de 
octubre de 2023, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, se 
ordenará continuar adelante con la ejecución. 
 
Por otra parte, una vez revisado el memorial que antecede allegado por el 
apoderado de la parte demandante solicita se decrete la medida cautelar en los 
diferentes bancos y entidades financieras que se relaciona en su escrito, misma 
que se accederá de conformidad con el artículo 599 del C. G. del P. en las 
siguientes entidades bancarias: Ban 100, Bancamía, Agrario, Av Villas, BBVA, 
Caja Social, Coopcentral, Davivienda, Bogotá, Occidente, Falabella, Finandina, 
Gnb Sudameris, Itaú, Pichincha, Popular, Serfinanza, Unión, Bancolombia, 
Bancoomeva, Colpatria, W, Mundo Mujer, Mibanco, Credifinaciera, Juriscoop, 
CFA Cooperativa Financiera, Cooltefinanciera, Confiar Cooperativa, Coofinep, 
Cotrafa, Deceval, JFK Cooperativa Financiera. 
 
En cuanto a la medida cautelar solicitada contra la ejecutada en las plataformas 
Dale, Daviplata, Iris, Móvil S.A., Nequi, Rappipay, Efecty, Supergiros, 
Westerunión, y Nu Bank; así como el embargo de dinero que por conceptos de 
pago deban realizar la parte demandada en la Nueva EPS, Coomeva EPS, 
Sanitas EPS, SOS Confamdi, Emssanar EPS, Salud Total EPS, Comfenalco EPS, 
Suramericana EPS, Coosalud EPS, Distrito de Santiago de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca, Hospital Universitario del Valle, Hospital Psiquiátrico 
Universitario, Ministerio de Salud, Adres, Fosyga, Fundación Valle del Lili, 
Clínica Imbanaco, Colpensiones, Porvenir SA, Protección SA, Old Mutual SA y 
la UGPP, al tenor del art. 593 Num. 10, resulta improcedente, por cuanto las 



 

entidades relacionadas no tienen la connotación de establecimientos bancarios y 
no son similares a estos, razón por la cual se negará su decreto. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Seguir adelante con la presente ejecución contra la ejecutada FUNDACIÓN 
CENTRO DE RENACIMIENTO A LA VIDA YOLIMA. 
 
2.- Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral. 
 
3.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados o se lleguen a depositar en las cuentas corrientes y de ahorro de 
propiedad de la ejecutada FUNDACIÓN CENTRO DE RENACIMIENTO A 

LA VIDA YOLIMA, en los siguientes bancos y entidades financieras: Ban 100, 
Bancamía, Agrario, Av Villas, BBVA, Caja Social, Coopcentral, Davivienda, 
Bogotá, Occidente, Falabella, Finandina, Gnb Sudameris, Itaú, Pichincha, 
Popular, Serfinanza, Unión, Bancolombia, Bancoomeva, Colpatria, W, Mundo 
Mujer, Mibanco, Credifinaciera, Juriscoop, CFA Cooperativa Financiera, 
Cooltefinanciera, Confiar Cooperativa, Coofinep, Cotrafa, Deceval, JFK 
Cooperativa Financiera. LIMÍTESE el embargo en la suma de $30.000.000. 
 
4.- Negar la medida cautelar solicitada en las plataformas Dale, Daviplata, Iris, 
Móvil S.A., Nequi, Rappipay, Efecty, Supergiros, Westerunión, y Nu Bank, 
Nueva EPS, Coomeva EPS, Sanitas EPS, SOS Confamdi, Emssanar EPS, Salud 
Total EPS, Comfenalco EPS, Suramericana EPS, Coosalud EPS, Distrito de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, Hospital Universitario del 
Valle, Hospital Psiquiátrico Universitario, Ministerio de Salud, Adres, Fosyga, 
Fundación Valle del Lili, Clínica Imbanaco, Colpensiones, Porvenir SA, 
Protección SA, Old Mutual SA y la UGPP, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    005    de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta
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Juzgado De Circuito

Laboral 005
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de título judicial del apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 18 de enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
   

 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: EINARCO JOSE MORALES CARPIO 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00531-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 015 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial, mediante memorial que antecede el apoderado de la 
parte actora solicita la entrega del título judicial depositado por la demandada 
COLPENSIONES a favor del demandante, correspondiente a las costas del 
proceso ordinario. 
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales, se evidencia que el 01/12/2023 y 
31/10/2023 fue depositado por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. dos títulos 
judiciales a órdenes del despacho, identificados con los números 
469030003002245 y 469030002991091, por valor de $500.000 y $1.500.000, los 
montos consignados corresponden a las costas y agencias en derecho fijadas en 
la sentencia de primera y segunda instancia impuestas a las demandadas y en 
favor del actor; por lo tanto y de conformidad con el poder obrante a folios 3-4 
Archivo 01 del expediente principal, se ordenará la entrega del mencionado 
depósito judicial al Dr. FELIPE OSWALDO VIVAS POLINDARA identificado 
con C.C. No. 6.103.297 y T.P. No. 211.391 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado del actor. 
 
Así las cosas, dado que el valor consignado y pagado cubre el valor total de lo 
ordenado en la sentencia cuya ejecución se persigue, se ordenará la terminación 
del proceso por pago total de la obligación contra las ejecutadas, sin lugar al 
levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 
 
Por sustracción de materia no se emitirá pronunciamiento alguno respecto de 
las excepciones propuestas por las ejecutadas. 
 



 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

 
DISPONE: 

 
1. ABSTENERSE DE EMITIR PRONUNCIAMIENTO respecto de las 
excepciones propuestas por parte de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
2. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 
FELIPE OSWALDO VIVAS POLINDARA identificado con C.C. No. 6.103.297 y 
T.P. No. 211.391 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de 
recibir según memorial poder que obra en el expediente, de los títulos judiciales 
números 469030003002245 y 469030002991091, por valor de $500.000 y 

$1.500.000, consignados el 01/12/2023 y 31/10/2023 por COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A., sumas correspondientes a las costas y agencias en derecho del 
proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 
3. Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 
con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que 
actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al mandato conferido. 
 
4. Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo de COLPENSIONES, a la abogada María Verónica Haro Gómez, 
identificada con C.C. No. 1.126.564.217 y portadora de la T.P. No. 207.148 del 
C.S.J., conforme al poder de sustitución. 
 
5. Ordenar la terminación del proceso contra COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A., por pago total de la obligación. 
 
6. ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

     
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    005    de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de títulos judiciales de la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 18 de enero de 2024.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
   

 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: JHON JAIRO PELÁEZ FERNÁNDEZ 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00533-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 019 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial, mediante memorial que antecede la apoderada de la 
parte actora solicita la entrega de los títulos judiciales depositados por las 
demandadas a favor del demandante, correspondiente a las costas del proceso 
ordinario. 
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales, se evidencia que el 21/12/2023 y 
14/12/2023 fue depositado por COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. dos 
títulos judiciales a órdenes del despacho, identificados con los números 
469030003010350 y 469030003007420, por valor cada uno de $2.160.000, los 
montos consignados corresponden a las costas y agencias en derecho fijadas en 
la sentencia de primera y segunda instancia impuestas a las demandadas y en 
favor del actor; por lo tanto y de conformidad con el poder obrante a folios 11-13 
Archivo 01 del expediente principal, se ordenará la entrega del mencionado 
depósito judicial a la Dra. LILIANA POVEDA HERRERA identificada con C.C. 
No. 66.810.652 y T.P. No. 84.785 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada del actor. 
 
Así las cosas, dado que el valor consignado y pagado cubre el valor total de lo 
ordenado en la sentencia cuya ejecución se persigue, se ordenará la terminación 
del proceso por pago total de la obligación contra las ejecutadas, sin lugar al 
levantamiento de medidas cautelares toda vez contra de COLPENSIONES no 
se decretaron y respecto de PROTECCIÓN S.A. no se materializaron. 
 
Por sustracción de materia no se emitirá pronunciamiento alguno respecto de 
las excepciones propuestas por COLPENSIONES. 



 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

 
DISPONE: 

 
1. ABSTENERSE DE EMITIR PRONUNCIAMIENTO respecto de las 
excepciones propuestas por parte de COLPENSIONES. 
 
2. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dra. 
LILIANA POVEDA HERRERA identificada con C.C. No. 66.810.652 y T.P. No. 
84.785 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 
según memorial poder que obra en el expediente, de los títulos judiciales 
números 469030003010350 y 469030003007420, por valor cada uno de $2.160.000, 
consignados el 21/12/2023 y 14/12/2023 por COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

S.A., sumas correspondientes a las costas y agencias en derecho del proceso 
ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 
3. Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 
con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que 
actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al mandato conferido. 
 
4. Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo de COLPENSIONES, a la abogada María Verónica Haro Gómez, 
identificada con C.C. No. 1.126.564.217 y portadora de la T.P. No. 207.148 del 
C.S.J., conforme al poder de sustitución. 
 
5. Ordenar la terminación del proceso contra COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A., por pago total de la obligación. 
 
6. ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

     
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    005    de fecha 19/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Carlos Ernesto Salinas Acosta
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Juzgado De Circuito

Laboral 005
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